
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

funcronaria Sra
Arias.

DEcRETo rr.s.M. n"aoo{c¡

LorA, 05 sFf ?017

vlsTos

a) Licencia médica, prssentada por la
INGRID AVELLO AROCA, TAMS del Cesfam Dr. Juan Cartes

b) Memo N'184, de fecha 21 de Agosto
del 2017 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contrarar en calid¡d de Reemplazo a Don (ña) MARCELA
ARAvENA.

c).- Lo dispuesto en el D F.L N. l-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estaturo de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución No 520, de fecha 15 ll96 de la ConÍaloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63. del D F.L. N"
I/2006- que refunde [.ey N" lt695, Org¡ínica Constitucional de Municipalidades,
modificadá por la Ley N'l9.130 del l9deMarzode 1992

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en cal¡dad
Muricipalidad de Lote y el (la) funcionario (a)de REEMPLMO suscrito entre la I.

que a continuación se indic¡:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRS
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARGO

CATEGORIA

del presente Decrero, debeñí imputarse al
20tl

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
MARCELA ARAWNA DURAN
ADMINISTRATTVO

44 HORAS
21 DE AGOSTO DEL 2017
IO DE SEPIIEMBRE DEL 2OI7
LICENCIA MÉDICA
FUNCIONARIA TNGRID AVELLO AROCA
E- 15

2 -Dl gasto que genere el cumplimiento
subtitulo 21. ílem 02 del

ANÓTESE, RIGÍSTRESf,, CoMUN T]SE Y ISE.-

CRUCES
AL

ALCALDf

La indicada
Ca¡pet¡ Funcionario
fiincionario
Remuneración

$cvJr


